
 

 

 

MOCIÓN QUE PRESENTA JUAN JOSÉ LÓPEZ ESCOLAR, CONCEJAL DEL GRUPO 

MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE `IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE 

FILTRACIÓN DE CARBONO EN LOCALES COMERCIALES´ 

 

El municipio de Cartagena presenta unas características urbanísticas y patrimoniales 

singulares que, si bien constituyen un valor añadido para la ciudad, también generan 

limitaciones técnicas para el desarrollo de determinadas actividades económicas, 

especialmente en el ámbito comercial y hostelero. 

 

Uno de los principales obstáculos con los que se encuentran los emprendedores y 

propietarios de locales es la imposibilidad de disponer de salidas de humos tradicionales, 

debido a la protección de fachadas, la ausencia de patios interiores o las restricciones 

derivadas del planeamiento y la normativa patrimonial. Esta situación limita de forma 

notable las opciones de implantación de negocios, dificulta la reactivación de bajos 

comerciales y frena la actividad económica en una de las zonas con mayor potencial de la 

ciudad. 

 

Desde el propio sector se viene reclamando de manera reiterada la posibilidad de 

implantar sistemas alternativos de filtración de aire, como los filtros de carbono, que 

permiten reducir olores, partículas y emisiones, y que ya se utilizan en otras ciudades 

como solución técnica viable y compatible con entornos protegidos. 

 

Cabe destacar que esta posibilidad ya se contempla en el borrador de la nueva ordenanza 

de quioscos, lo que demuestra que el propio Ayuntamiento reconoce la viabilidad de estos 

sistemas en determinados usos. Por ello, resulta coherente estudiar su aplicación a 

locales comerciales y de hostelería. 

 

La implantación regulada de sistemas de filtración de carbono abriría un abanico de 

oportunidades tanto para quienes desean alquilar o poner en valor bajos comerciales, 

como para hosteleros que quieren emprender sin vulnerar la protección patrimonial ni 

generar molestias al entorno vecinal, contribuyendo así a la dinamización económica y 

comercial de nuestro municipio. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe presenta la siguiente 

 

MOCIÓN 

 

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a:  
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1. Estudiar la viabilidad técnica, jurídica y ambiental de permitir la instalación de sistemas 

de filtración de carbono en locales comerciales y de hostelería del municipio.  

 

2. Analizar la adaptación de la normativa municipal vigente, o su inclusión en futuras 

ordenanzas, para regular de forma clara el uso de estos sistemas, especialmente en 

edificios con fachadas protegidas o sin posibilidad de salida de humos convencional. 

 

3. Dialogar con los sectores afectados (comercio, hostelería y propietarios de locales) 

para definir un marco regulatorio equilibrado que compatibilice actividad económica, 

protección patrimonial y convivencia vecinal. 

 

Cartagena, 16 de enero de 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Jesús Giménez Gallo                                           Fdo. Juan José López Escolar 

Portavoz del Grupo municipal MC.                               Concejal del Grupo municipal MC.                             
 
 

A LA ALCALDÍA - PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 
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